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Expte. N° 14.091/14

VISTO:

La nota presentada por ellng. Felipe Biella Calvet, en su carácter de Director de
la Escuela de Ingeniería Civil, mediante la cual solicita se convoque a Concurso Público
para cubrir dos (2) cargos de Profesor Regular, en la categoría de Adjunto con
Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura Hidráulica Aplicada, y

CONSIDERANDO:

Que a la mencionada nota se adjuntan los Currículum Vitae correspondientes al
Jurado sugerido por la Escuela;

Que del análisis de los antecedentes de los miembros propuestos, surge que los
mismos reúnen las condiciones establecidas en el Artículo 29° del Reglamento para la
Provisión de Cargos de Profesores Regulares, aprobado por Resolución CS N° 350/87 Y
sus modificatorias;

Que la Dirección General Administrativa Económica informa que los cargos en
cuestión se encuentran ocupados en primera regularidad, por los Ingenieros Pedro V.
Romagnoli y Juan B. Sciortino, motivo por el cual se liquidan actualmente y fueron
conformados en el marco de la conciliación de Planta Docente realizada con la
Dirección General de Personal de la Universidad;

POR ELLO Y de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos,
mediante Despacho N° 33/14,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE lNGENIERIA
(En su Il? sesión ordinaria del 26 de Marzo de 2.014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Solicitar al Consejo Superior de la Universidad la autorización para
realizar la convocatoria a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cubrir
dos (2) cargos regulares de PROFESOR ADJUNTO con Dedicación Semiexclusiva,
para la asignatura HIDRÁULICA APLICADA del Plan de Estudios 1999 Modificado
de la carrera de Ingeniería Civil.
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ARTICULO 2°._ Elevar al Consejo Superior la propuesta de los siguientes profesionales
para que actúen como miembros del Jurado que entenderá en la evaluación de los
postulantes:

JURADO

TITULARES: Ms. Luis Maximiliano MALINAR (UNT)
Ing. Rafael Antonio SIL VA (UNFormosa)
Ing. Federico DÁ VALOS (UNSa)

SUPLENTES: Ing. Antonio Alejandro FORNS (UNSa)
lng. Gabriel Alberto DAHBAR (UNSa)
lng. Leandro Raúl DÍAZ (UNT)

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Departamento Docencia y elévese a consideración del Consejo Superior de la
Universidad.
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